
Resolución nO '3..:o3.S ( I € Expte n° 76/2018

Buenos Aires,

Vistos los autos caratulados "Moreno,

Guillermina e/ acordada 40/17 de la Cámara Federal de

Apelaciones de Paraná" y,

CONSIDERANDO:

Que la agente Guillermina Moreno

solicita la reconsideración de la resolución n° 1987/2018,

dictada por el Tribunal el día 3/07/2018, mediante la cual

no hizo lugar a su pedido de avocación contra la

designación de la agente Andrea Todoni efectuada por la

Cámara Federal de Apelaciones de Paraná por acordada

n040/17 (fs. 61).

Que los argumentos expuestos por la

peticionaria no aportan nuevos elementos de juicio que

desvirtúen los tenidos en cuenta al dictar la resolución

cuestionada.

Por ello,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la reconsideración

solicitada.
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